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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

319 ACUERDO hispano-portugués por el que se
establecen las modalidades particulares de
gestión y pago de los créditos recíprocos
de asistencia sanitaria en aplicación de las
disposiciones de los Reglamentos (CEE)
números 1408/71 y 574/72, hecho en
Valencia el 2 de octubre de 2002.

ACUERDO HISPANO-PORTUGUÉS POR EL QUE SE ESTA-
BLECEN LAS MODALIDADES PARTICULARES DE GES-
TIÓN Y PAGO DE LOS CRÉDITOS RECÍPROCOS DE ASIS-
TENCIA SANITARIA EN APLICACIÓN DE LAS DISPOSI-
CIONES DE LOS REGLAMENTOS (CEE) NÚMEROS

1408/71 Y 574/72

Las autoridades competentes del Reino de España,
Las autoridades competentes de la República Por-

tuguesa,

Visto el apartado 3 del artículo 36 del Reglamento
(CEE) número 1408/71, según el cual dos o varios Esta-
dos miembros, o las autoridades competentes de los
mismos, podrán convenir otras formas de reembolso dis-
tintas de las previstas en el apartado 2 de dicho artículo
y descritas en los artículos 93, 94, 95 y 102 del Regla-
mento (CEE) número 574/72, o renunciar a todo el reem-
bolso, entre las instituciones que de ellos dependen,

Acuerdan las disposiciones siguientes, a fin de facilitar
y acelerar el pago de los créditos recíprocos en virtud
de los mencionados artículos 93, 94 y 95 anteriormente
citados.

A) Reembolsos en aplicación del artículo 93
del Reglamento CEE 574/72

1. A partir de la fecha en que surta efecto el presente
acuerdo, cada una de las Partes procederá al abono de
anticipos correspondientes al 90 por 100 del importe
de los créditos efectivamente presentados.

Los anticipos se abonarán a más tardar durante el
sexto mes siguiente al de presentación de los mismos.

El mes que debe considerarse como mes de presen-
tación de los créditos es aquél durante el cual el orga-
nismo a que se refiere el apartado 2 del artículo 102
del Reglamento (CEE) número 574/72 reciba el escrito
de presentación de los créditos enviado por correo cer-
tificado con acuse de recibo.

2. Cada una de las Partes, una vez efectuadas las
comprobaciones que estime pertinentes, se compromete a:

Por una parte, a rechazar los estados individuales de
gastos efectivos (E.125), a más tardar durante el vigé-
simo cuarto mes siguiente al de presentación de los
créditos correspondientes.

Y, por otra parte, a hacer efectiva, antes del ven-
cimiento del citado vigésimo cuarto mes, la liquidación
de la diferencia existente entre el saldo pendiente des-
pués del abono del anticipo, es decir, el 10 por 100
del importe de los créditos presentados y el importe
de los estados individuales rechazados correspondientes
a litigios en trámite.

El cierre de las cuentas relativas a un crédito se rea-
lizará, a más tardar, al finalizar el cuadragésimo segundo
mes siguiente al de su presentación, sin que ninguno
de los créditos en litigio pueda reintroducirse después
del trigésimo noveno mes.

B) Reembolsos en aplicación de los artículos 94
y 95 del Reglamento (CEE) 574/72

3. A partir de la fecha en que surta efecto el presente
acuerdo, las dos Partes presentarán los estados indivi-
duales de cuotas globales mensuales (E.127) relativos
a un año civil tan pronto como el inventario del ejercicio
quede constituido, sin esperar a la publicación de los
costes medios correspondientes al año de referencia.

Además, cada una de las Partes procederá al pago
anticipado del 85 por 100 del producto obtenido al mul-
tiplicar el último coste medio publicado por el número
de cuotas globales mensuales que resulte de los for-
mularios E.127 presentados.

Los anticipos se pagarán a más tardar durante el sexto
mes siguiente al de la presentación del inventario.

El mes que debe considerarse como mes de presen-
tación del inventario es aquél durante el cual el orga-
nismo a que se refiere el apartado 2 del artículo 102
del Reglamento (CEE) 574/72 reciba el escrito de pre-
sentación del inventario enviado por correo certificado
con acuse de recibo.

4. Cada una de las Partes, una vez efectuadas las
comprobaciones que estime pertinentes, se compromete a:

Por una parte, a rechazar formularios E.127 a más
tardar durante el vigésimo cuarto mes siguiente al de
presentación del inventario correspondiente.

Y, por otra, a hacer efectiva antes del vencimiento
del sexto mes siguiente al de la publicación de los costes
medios aplicables y, en todo caso, no antes de finalizar
el vigésimo cuarto mes siguiente al de la presentación
del inventario citado en el punto 3 la liquidación de la
diferencia existente entre el importe de los créditos esta-
blecidos en base a los costes medios y el importe de
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los anticipos abonados de conformidad con lo dispuesto
en el punto 3, sin tener en cuenta los formularios E.127
rechazados y que correspondan a litigios en trámite.

5. Una vez publicados los costes medios del ejer-
cicio de referencia para ambos países, el cierre de las
cuentas de dicho ejercicio se realizará antes de finalizar
el decimoctavo mes siguiente al de la última fecha de
publicación y, en todo caso, después del cuadragésimo
segundo mes siguiente al de la fecha de presentación
del último inventario. Las reintroducciones de créditos
rechazados deberá interrumpirse tres meses antes del
cierre de cuentas.

6. Las disposiciones de los tres primeros párrafos
del punto 3 no son aplicables a los complementos de
créditos. Los rechazos de los formularios E.127 corres-
pondientes a los mismos deben efectuarse, a más tardar,
durante el vigésimo cuarto mes siguiente al de presen-
tación del inventario complementario correspondiente.

Los complementos de créditos se abonarán íntegra-
mente, una vez deducidos los importes correspondientes
a los formularios E.127 cuyo rechazo haya sido aceptado,
a más tardar durante el trigésimo sexto mes siguiente
al de la presentación de los inventarios complementarios,
si los costes medios relativos a los mismos ya están
publicados, a más tardar, durante el tercer mes siguiente
al de la publicación de dichos costes medios, si la misma
se produce después del trigésimo sexto mes siguiente
al de la presentación de los inventarios complementarios.

C) Disposiciones comunes

7. El presente acuerdo se aplicará, en lo que a Por-
tugal se refiere, a los beneficiarios del Servicio Nacional
de Salud, representado por el Instituto de Gestión Infor-
mática y Financiera de la Salud (IGIF) y por el Depar-
tamento de Relaciones Internacionales de la Seguridad
Social (DRISS) como organismo designado, y en lo que
a España se refiere, a los beneficiarios del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (INSS) y del Instituto Social
de la Marina (ISM).

8. Ambas Partes acuerdan la no aplicación de las
disposiciones contenidas en el artículo 100 (créditos
atrasados) del Reglamento (CEE) 574/72, durante la
vigencia del presente acuerdo.

9. Los organismos citados en el punto 7 del pre-
sente Acuerdo convienen en impulsar un sistema auto-
matizado para la identificación de créditos que permita
mejorar su gestión común y los plazos de pago, así como
la tramitación de los litigios relacionados con estos cré-
ditos.

10. En el supuesto de que a la finalización de los
plazos establecidos en los puntos 2 y 4 supra, para el
cierre de las cuentas, queden litigios sin resolver, los
organismos citados en el presente acuerdo lo solucio-
narán en una reunión conjunta.

11. Los organismos citados en el presente acuerdo
se encargarán de elaborar un Balance trienal sobre su
aplicación y de proponer, en su caso, la revisión de los
tipos de los anticipos mencionados en los puntos 1 y 3.

D) Disposiciones finales

12. El presente acuerdo se aplicará durante un
período de tiempo indefinido, salvo denuncia de una u
otra de las Partes. La denuncia debe ser notificada, al
menos, tres meses antes de finalizar el año civil en curso
y surtirá efecto al finalizar dicho año.

En caso de denuncia, las disposiciones del presente
acuerdo seguirán siendo aplicables para los créditos noti-
ficados antes de la fecha de su extinción.

13. El presente acuerdo entrará en vigor en la fecha
de su firma y surtirá efectos a partir del 1 de enero
de 2003 para los créditos notificados a partir de dicha
fecha.

Hecho en Valencia el 2 de octubre de 2002, en dos
ejemplares, en lengua española y en lengua portuguesa,
siendo ambos textos idénticos y originales.

Por las autoridades
competentes del Reino

de España,

Por las autoridades
competentes de la República

portuguesa,

Eduardo Zaplana, Luís Filipe Pereira,
Ministro de Trabajo
y Asuntos Sociales

Ministro de Sanidad

António BagaZo Félix,
Ministro de Seguridad

Social y de Trabajo

El presente acuerdo entró en vigor el 2 de octubre
de 2002, fecha de su firma, según se establece en su
cláusula 13.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de diciembre de 2002.—El Secretario

general técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE HACIENDA

320 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2002,
de la Secretaría de Estado de Hacienda y Pre-
sidencia de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se crean las oficinas
de relación con los Tribunales y les son atri-
buidas competencias.

Las relaciones de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria con los Tribunales Económico-Adminis-
trativos y con los órganos de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa deben regirse por los principios de
eficacia y eficiencia, siempre exigibles a las actuaciones
de los entes públicos. Estas relaciones han ido incre-
mentándose en número y complejidad con el paso del
tiempo, sin que de igual modo se haya producido una
adaptación de la organización administrativa que deba
encauzarlas.

La presente Resolución aborda la necesaria adapta-
ción de la organización administrativa a la creciente
comunicación con los Tribunales Económico-Administra-
tivos, lo que contribuirá a una sustancial mejora en la
remisión de expedientes, en el control de las suspen-
siones y en la ejecución de las resoluciones emanadas
de los mismos. Estas facetas de actuación también expe-
rimentarán un importante avance en las relaciones con
los Jueces y Tribunales de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, especialmente complejas, puesto que
en este supuesto la comunicación con la Agencia Estatal
de Administración Tributaria no es directa sino mediata,
a través de los Tribunales Económico-Administrativos y
del Servicio Jurídico del Estado.

Por todo ello, y dentro del proceso de modernización
en que se encuentra inmersa la Administración Tribu-
taria, con el fin de lograr la máxima calidad y eficiencia
en el servicio al ciudadano y por tanto en la satisfacción
de los intereses generales, se hace imprescindible dotar
de agilidad y eficacia a la indispensable comunicación
que debe existir entre la Agencia Estatal de Adminis-


